
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2018-00556-00 

 DEMANDANTE:  Banco Caja Social S.A. 

 DEMANDADO:    Herederos de Ernesto Miguel Jiménez. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, como quiera que la liquidación del crédito aportada por la 

parte ejecutante no fue objetada, y se encuentra ajustada a derecho, este 

Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad con el artículo 

446 ibídem. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                 Bogotá, D.C., dieciocho de diciembre de dos mil veinte  
 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00195-00 
Clase de proceso: Declarativo de Pertencia  
Demandantes:  Blanca Alicia Muñoz Murcia y otros. 
Demandado:  Persona Indeterminadas. 
 
Se niega lo solicitado por el libelista en el correo electrónico que antecede, 
toda vez que, no es posible fijar fecha para “hablar con el Juez o 
sustanciador”, en virtud de que, cualquier solicitud, deberá ventilarse por 
escrito y será resuelta por auto.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se deniega la solicitud de inspección judicial 
pregonada, toda vez que, no se encuentra la actuación en dicha étapa 
procesal. 
 
  
Notifíquese.   
    

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª 108 publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2019-00638-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Occidente. 

 DEMANDADO:    Wilton Ortiz Cuburuco. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante 

no fue objetada, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 446 Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2019-00824-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 

 DEMANDADO:    Erika Xiomara Casallas Forero. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y ante la falta de 

comparecencia del curador designado se dispone: 

 

Relevar al abogado previamente nombrado y en su lugar, conforme lo 

dispone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como curador ad litem del demandado, a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                      Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2020-00010-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá. 

 DEMANDADO:    Walter Yamit Abril Sáenz. 

 

El demandado Walter Yamit Abril Sáenz fue notificado mediante aviso de 

la orden de pago proferida en su contra, quien, en el término otorgado para 

el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes 

a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 

establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Por auto de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020), se libró 

orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco de Bogotá y en contra de Walter Yamit Abril Sáenz, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

“Por el Pagaré N° 457782907 

 

1. La suma de $67’525.415,oo., por concepto de capital contenido en el referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 19 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por el Pagaré N° 256470143 

 

3. La suma de $4’111.448,50., por concepto de capital insoluto acelerado contenido en el 

referido título. 

 

4. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral 3°, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 18 de junio de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

” 



 

 

La actuación da cuenta que dentro del término señalado por la ley, la parte 

demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación de costas, la suma de $600.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho de diciembre de dos mil veinte 
 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00391-00 
Clase de proceso: Proceso De Ejecución De Garantia Mobiliaria – Pago 

Directo 
Demandante:  RCI Colombia S.A. Compañia De Financiamiento 
Demandada:  Carlos Alberto Castillo Roman 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo demandante, en el escrito que 

antecede, se DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR terminada la solicitud de entrega directa instaurada 

por RCI COLOMBIA COMPAÑIÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de, CARLOS 

ALBERTO CASTILLO ROMAN  de conformidad con los postulados del 

artićulo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 

1676 de 2013. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En 

caso, de existir remanentes, déjense a disposición. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, y los mismos entréguese a la parte actora. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase.    

    
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª 108 publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega  

 RADICADO: 110014003010-2020-00524-00 

 DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. 

  

Teniendo en cuenta la manifestación que antecede, se observa que ya se 

cumplió con el objeto de la presente solicitud de aprehensión y entrega, 

como quiera que el vehículo objeto de la medida fue puesto a disposición 

del solicitante en uno de sus parqueaderos, por lo tanto, de conformidad con 

el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 en armonía con el Decreto 1535 de 

2015, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto por cumplimiento de su 

objeto.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de captura del vehículo identificado 

con placas FJW-944. Ofíciese. Líbrense los oficios pertinentes y hágase 

entrega de los mismos a la parte actora. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 

acción al acreedor solicitante. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 



SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

               Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

PROCESO:  Restitución de inmueble arrendado  

 RADICADO: 110014003010-2020-00620-00 

 DEMANDANTE:  Inversiones Bella S.A.S. 

 DEMANDADO:    Nassar Ion Consultoría S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta que en providencia del 9 de diciembre de 2020 el 

Despacho omitió señalar el valor de la caución fijada, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona la aludida providencia, en el sentido de indicar que la caución allí 

señalada es por la suma de $20.000.000, en lo demás el referido auto 

permanecerá incólume. 

 

Inclúyase la presente providencia en la notificación del extremo pasivo. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                   Bogotá, D.C., dieciocho de diciembre de dos mil veinte  
 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00621-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Banco Pichincha S.A. 
Demandado:  José Feliciano Quintero Paipa 
 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que antecede, y con estricto apego al artículo 286 
del Código General del Proceso, se corrige el mandamiento de pago datado 
el 09 de diciembre de 2020, en el sentido de indicar que, el nombre correcto 
de la entidad demandante es, BANCO PICHINCHA S.A., y no como allí́ 
quedó escrito. 
 
La presente decisión, notifíquese junto con el primigenio mandamiento de 
pago. 
 
Notifíquese.   
    

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª 108 publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

             Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

PROCESO:  Restitución de inmueble arrendado  

 RADICADO: 110014003010-2020-00754-00 

 DEMANDANTE:  Milton José Rodríguez Carvajal. 

 DEMANDADO:    Paola Andrea Aria y otro. 

 

En atención a la solicitud que precede, advierta el memorialista que la 

providencia recurrida no es susceptible de recurso alguno, de conformidad 

con el artículo 139 del Código General del Proceso que dispone “Siempre que 

el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al 

que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez 

incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea 

superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 

admiten recurso.” (Subrayado y negrilla intencional del despacho) 

 

En ese mismo sentido ha manifestado la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia T 685 de 2013: “existe norma especial que regula la adopción de la 

decisión de falta de competencia y la cual impone que ante esta situación se debe 

remitir el expediente al funcionario competente (artículo 85) y excluye de manera 

específica la procedencia del recurso de apelación (…)”. (Negrilla fuera del texto) 

 

Así pues, el Despacho se abstiene de abordar el estudio del recurso 

formulado por el apoderado de la parte actora, advirtiéndole que en razón a 

que se declaró la incompetencia para conocer del presente asunto, éste 

Despacho se encuentra vedado para emitir pronunciamiento adicional al 

proveído objeto de censura. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

               Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte  

 

PROCESO:  Liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante.  

 RADICADO: 110014003010-2020-00790-00 

 CONCURSADO:  María Leticia Pineda Romero. 

  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la presente solicitud de 

liquidación de persona natural no comerciante allegada por parte de la 

Notaría Segunda de Bogotá, previos los siguientes, 

 

ANTECEDENTES. 

 

El 16 de junio de 2020, la señora María Leticia Pineda Romero presentó 

ante la Notaría Segunda del Circulo de Bogotá solicitud del trámite de 

negociación de deudas, en virtud de la cual se realizaron sendas audiencias 

de negociación, y finalmente, se declaró su fracaso, por lo que se ordenó la 

remisión del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, 

conforme lo prevé el artículo 561 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES. 

 

En razón de lo anterior, y conforme las disposiciones de los artículos 563 y 

subsiguientes ibídem, éste Despacho se declara competente para conocer 

del presente procedimiento de liquidación patrimonial, y en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar la apertura del trámite de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante de María Leticia Pineda Romero, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.014.232.125 de Bogotá.  

 

Segundo: De conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y el 

artículo 48 del Código General del Proceso, se dispone designar como 

liquidador de los bienes de la persona natural concursada a la persona que 

aparece relacionada en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la 

lista de liquidadores clase C, de la Superintendencia de Sociedades. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 



El cargo de liquidador será ejercido por el auxiliar que manifieste su 

aceptación, con lo cual se entenderá aceptado el nombramiento y se 

ordenara su inscripción en el registro mercantil. Al liquidador que resulte 

designado se le advertirá que en adelante y en lo pertinente fungirá como el 

representante legal de la insolvente, y su gestión deberá ser austera y 

eficaz. 

 

Tercero: Ordenar al liquidador designado, que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique a quienes corresponde en la forma 

descrita en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Una vez aportada la publicación de que trata dicha norma, Secretaría 

proceda con la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.   

 

Quinto: Ordenar al liquidador designado, que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión actualice el avalúo de inventario de los bienes del 

deudor, de acuerdo al numeral tercero ibídem. 

 

Sexto: Por Secretaría ofíciese a todos los jueces civiles, laborales y de 

familia, tanto municipales como del circuito de Bogotá, que adelanten 

procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación 

patrimonial de la referencia, incluso aquellos que se adelanten por concepto 

de alimentos. Advertir en el mismo oficio que la incorporación deberá 

efectuarse antes del traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos (numeral 4º 

del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

Séptimo: Las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que 

conoce de la liquidación patrimonial. Los procesos ejecutivos que se 

incorporen a este proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y deberán 

incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos, so pena de 

extemporaneidad. Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido 

aún las excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán 

objeciones y serán resueltas como tales. En los procesos ejecutivos que se 

sigan en contra de codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las 

reglas previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

Octavo: Prevenir a los deudores del insolvente que, a partir de la fecha sólo 

pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a 

persona distinta será ineficaz.  

 

Noveno: Prevenir al insolvente sobre los efectos de esta providencia, 

conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, según el cual la 



declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como efectos 

la  prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, daciones en 

pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o 

de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones 

sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 

bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. La atención 

de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del concurso. Sin 

embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 

menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, dando cuenta 

inmediata de ello al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, prevéngase a la insolvente que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

Décimo: Advertir, que los bienes que el deudor adquiera con posterioridad 

sólo podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 

después de la fecha de este proveído. 

 

Décimo Primero: Advertir, que no se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos, los bienes propios de su cónyuge o compañero 

permanente, ni aquellos que tengan la condición de inembargables.  

 

Décimo Segundo: Decretar la interrupción del término de prescripción y la 

inoperancia de la caducidad de las acciones respecto de las obligaciones a 

cargo del deudor. 

 

Décimo Tercero: Advertir, que de conformidad con los numerales 8º y 9º 

del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de apertura del 

presente proceso produce la terminación de los contratos de trabajo 

respecto de aquellos contratos en los que tuviere el insolvente la condición 

de empleador, con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor 

de los trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo 

del Trabajo, sin que sea necesaria la autorización administrativa o judicial 

alguna quedando sujetas a las reglas del concurso, las obligaciones 

derivadas de dicha finalización sin perjuicio de las preferencias y 

prelaciones que les correspondan.  

 

Décimo Cuarto: En virtud del efecto mencionado en el numeral anterior, se 

dispone ordenar al liquidador designado, que dentro del término de diez (10) 

días siguientes a su posesión deberá reportar las respectivas novedades de 

retiro de personal ante las entidades de salud y pensión a iniciar la gestión 

para depurar la deuda con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al 

Despacho.  

 

Décimo Quinto: De conformidad con el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012 

por Secretaría ofíciese a las entidades administradoras de bases de datos 



de carácter financiero, reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial de la señora María Leticia Pineda 

Romero. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                Bogotá, D.C, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2020-00792-00 

 DEMANDANTE:  RCI Compañía de Financiamiento. 

 DEMANDADO:    Cesar Enrique Ramos Burgos. 

 

Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 

con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse. 

 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 

examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en 

la ciudad de Bucaramanga (Santander), según lo demuestra en el contrato 

de prenda de vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte 

pertinente de la cláusula cuarta: 

 

“CUARTA- UBICACIÓN: El(los) vehículo(s) descrito(s) en la cláusula primera y objeto de 

esta prenda y garantía mobiliaria, permanecerá(n) en la ciudad y dirección antes 

indicados (…)”, y al examinar la dirección señalada se indicó la Calle 65 N° 

12W-30 de Bucaramanga (Santander), resultando improcedente la 

atribución de competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 

un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 

cumplimiento de la obligación.”  

 

Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 

previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 

instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de 

los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1. 

 

                                                           
1 AC1464-2020 del 21 de julio de 2020. Radicación n° 11001-02-03-000-2020-00810-00. Magistrado Sustanciador 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 



Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente 

solicitud, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 

razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de 

plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 

concordantes del C. G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, 

en razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 

Municipal de Bucaramanga (Santander) para que asuma conocimiento del 

proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 

lugar. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 

del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

108, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   Bogotá, D.C., dieciocho de diciembre de dos mil veinte 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00797-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Banco Sudameris S.A. 
Demandado: Orlando Díaz Zúñiga.  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la 
gravedad de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se 
encuentra en poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las 
previsiones del articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020). Se previene que, del mandato apodertado no contiene 
nota de presentación personal, ni se puede inferir que el mismo haya sido 
firmado digitalmante. 
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, 
de conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., 
en concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª  108 publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   Bogotá, D.C., dieciocho de diciembre de dos mil veinte 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00799-00 
Clase de proceso: Monitorio 
Demandante:  Marco David Narvaez Acosta 
Demandado:  Ecomerce S.A.S.  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020), en el que se confiera la facultad para demandar  
conforme el tipo de acción declarativa que se establezca, teniendo en cuenta 
las siguientes causales de anotaran en precedencia. 
 
2. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
3. Aclárese, por qué razón, se interpone la presente acción monitoria, si 
entre las partes que suscribieron el contrato compraventa de los tapabocas, 
se pactó en la cláusula 14, “pacto compromisorio”, en la que se convino 
resolver las controversias que, se pudieran suscitar, mediante 
procedimientos de autocomposición y de llegar a fracasar, ante un Tribunal 
de Arbitramento. 
 
4. Con estricto apego en el artículo 420 numeral 5 ibídem, indíquese, si 
el pago de la obligación que reclama en el presente asunto no depende del 
cumplimiento de una contraprestación a cargo de la demandante. En caso 
afirmativo, apórtese prueba siquiera sumaria en la que dé cuenta, que la 
actora cumplió cada una de las obligaciones pactadas en la citada 
convención. 
 
5. Establezcase, el tipo de acción que se pretende instaurar, teniendo en 
cuenta que, la naturaleza jurídica del proceso monitorio, se encuentra 
previsto para asuntos de mínima cuantía, y el monto económico que, se 
pretende en el asunto puesto en conocimiento, supera dicho rubro. 
 
6. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail de la demandada. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., 



en concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª 108publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   Bogotá, D.C., dieciocho de diciembre de dos mil veinte 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00801-00 
Clase de proceso: Reivindicatorio 
Demandantes:  Edilma Gonzalez Mendoza y otros. 
Demandada:  Josefina Alarcón  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020). 
 
2. Acredítese que, el mandato fue remitido por los demandantes, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
3. Adjúntese el certificado de tradición del inmueble objeto de 
reivindicación actualizado, como quiera que, el adosado data de septiembre 
del corriente año. 
 
4. Arrímese, el avalúo catastral del predio de marras actualizado. Para tal 
efecto, téngase en cuenta que, el formulario de autoliquidación predial, difiere 
del requerido. 

 
5. Alléguese, siquiera prueba sumaria en la que se dé cuenta que la 
pasiva detenta el inmueble a título de poseedora. 
 
6. Exclúyase la pretensión 6 y 7 del líbelo demandatorio, toda vez que la 
misma, no se adecua a la naturaleza jurídica del proceso reivindicatorio de 
dominio. Además téngase en cuenta, que con la resultas del proceso, la 
situación jurídica del inmueble no se afectará. 
 
7. De conformidad con el artículo 82 numeral 2 y 5 aclárese, los 
fundamentos fácticos, en el entendido de establecer las circunstancias de 
tiempo, modo y luga,r por las cuales la demandada, detenta la posesión del 
inmueble. Asi mismo, se deberá indicar en la demanda con precisión y 
claridad, como se permitió el ingreso al inmueble que se pretende reivindicar 
de la pasiva. 

 
8. Como quiera que, en el presente asunto se pretende frutos del 
inmueble, de conformidad con el artículo 206 del Código General del 
Proceso, se deberán establecer los mismos, teniendo en cuenta las 
previsiones del citado precepto.  

 
9. En virtud de que el item de pruebas, se pretende hacer valor un 
dictamen pericial, de conformidad con el artículo 226 y 227 de la codificacion 
prenotada, apórtese dicha pericial o realícese las manifestaciones de Ley. 

 



10. Indíquese, los correos electrónicos de las personas que se citan como 
testigos. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., 
en concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª108 publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 

 
 
CABG 
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